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V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómieos

GENERALIDAD DE CATALUÑA

23810 RESOLUCION de 9 de julio de 1981, de los Servi
cios de Industria de la Generalidad de Gerona, por 
la que se autoriza y declara la utilidad pública en 
concret. de la instalación eléctrica que se cita.

Visto 3l expediente incoedo en estos Servicios de Industria a 
ins.ancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, calle Archs. número 10, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública, pora el estable
cimiento de una linea de alta tensión y estación transformadora 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los capítu
los IH del Decreto 2017/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas y e:i el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2P19/1908, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordena
do en la Ley dp 24 de noviembre de 1939. sobre ordenación, 
y defébsa de ' . industria. . .

Estos Servicios de Industria de ía Generalidad de Gerona, 
a propuesta de la Sección correspondiente, han resuelto:

Autor.zar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Planer», con el fin 
de electrificación rural.

Línea de A.T.

Origen de la linea: P. 61 de la Der. Vives!
Final de la misma: E. T. «Planer». >
Térr.í-.o municipal: Canet de Adri.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea. Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,983.
Conductorcc: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados.
Expediente: 242/81-A.

Estación transformadora

Tipo. Intemperie. „Tr
1 r msf irmador-. 50 KVA.' a 25/0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en.-la Ley .10/ 
1900. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. , . ,

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Industria de la Generalidad en el 
pla^o de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta resolución . _

Gerona, 9 de julio de 1981.—El Ingeniero Jefe, Eugeni Do
mingo i Roura.—1Z.089-C.

23811
RESOLUCION de 15 de julio de 1981, de los Ser
vicios Territoriales de Industria de Cataluña, por 
la que se autoriza y declara la utilidad pública en 
concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estos Servicios de Industria a instancia de Empresa 
nacional «Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar- 
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de imposición de servidumbre de paso, .de la instalación docto -. 
ca, cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: SA/14.980/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo. _
Origen de la línea: Línea a 25 KV., derivación a E. T. 7.675, 

«Laboratorios Boi, S. A ».
Final de la misma: E. T. 7.943, .Carpintería Montserrat».
Término municipal a que. afecta: Papiol.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros-. 0,108 subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 240) milímetros cuadrados de 

sección, dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Una de 400 KVA, a 25/0,38-0,22 

kilovoltios.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo'dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 10 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de¿Ll de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de"’Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado 
por Decreto 2819/1986.

Barcelona, 15 de julio de 1981.—El Ingeniero Jefe, Joaquín 
Cano Blajot.—5.362-7. A

23812 RESOLUCION de 15 de julio de 1981, de los Servi
cio* Territoriales de Industria de Cataluña, por la 
que se autoriza y declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplido; 103 trámites reglamentarios en el expediente in
coado en este Servicios de Industria, n instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar- 
celo" paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalsición y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
Imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas acracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente. SA/13.980/70.
Finalidad: Ampliación dé la red de distribución en alta ten- 

s:ó.i x i línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Línea 25 KV. Unión EE. TT. 4.052-4.118 

«Monopole»-P. «Corrons».
Final de la misma: E. T. 6.094, «Auxiliar Textil Algodonera, 

Sociedad Anónima».
Término municipal a que afecta: L’Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio-. 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,002 subterráneos.
Conductor. Cobre 6 (1 por 50) milímetros cuadrados, dos 

circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Caseta de medición, A. T.
Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2817 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1984 Ce 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aér- s de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
Ja utilidad pública de la misma, a los efectos de la Imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones qu' establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2819/1966.

Barcelona 15 de julio de 1981—El Ingeniero Jefe de los Ser
vicios Territoriales de Industria de la Generalidad, Joaquín Cano 
Blajot—5.361-7,

23813 RESOLUCION de 21 de julio de 1981, del Servicio 
de Industria de Lérida, por la que se autoriza el 
establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 
Referencia: A-4.498 R.L.T.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de «Productora de Fuerzas Motrices, S. A.», con domi
cilio en Viella-Mig Arán, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el Decreto 2617/1066, de 20 de octubre,, 
sobre autorización ó?, instalaciones eléctricas y en el Regla
mento aprobado por Decreto 2019/1960, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordena
ción y Defensa de la Industria,

Este Servicio de Industria a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto: . .

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Nueva línea aérea y subterránea a 25 KV. y estación trans
formadora «Viella».

Linea eléctrica

Origen de la línea; Línea a 25 KV. a E. T. «Voraneu. (A- ’ 
2.608 RLT).


